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Servicio de Asistencia y
Cooperación Municipal


Revisión del Padrón municipal de Habitantes a 1 de enero de 2006.

INSTRUCCIONES PARA EL TRATAMIENTO EN SIAL-WIN DE LOS FICHEROS DE ALEGACIONES.
1º.- Se aconseja imprimir la siguiente norma ubicada en la página web de este Servicio 
( Legislación-Padrón de Habitantes):

Resolución de 17 de noviembre 2005, de la Subsecretaría, por la que se dispone la publicación de la Resolución del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General para la Administración Local, por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre la revisión anual del Padrón municipal y sobre el procedimiento de obtención de la propuesta de cifras oficiales de población. 

2º.- Introducir en la unidad A: el disquete remitido por el INE y que contiene los ficheros de reparos RppmmmIA.aaa y –en su caso- el EppmmmIA.aaa,

3º.- Entrar en Sial-Win, y desde <Padrón> <INE> <Rectificación anual>:
A) <Copiar ficheros desde soporte externo>:
· Buscar archivos.

· Arriba a la derecha pinchar en “Selec” en el R34…… y/o E34…..

· Copiar archivos. (Informa que ha terminado con éxito)
· Cerrar.

B) <Alta de ficheros en registro>:
· Ir directamente a la carpeta amarilla hasta  sucesivamente localizar el

Fichero  R34mmmIA.aaa (está en C:\Aytos\Basedatos\Recibidos\R34…..) y <Abrir>

-En el campo <Codigo del fichero > teclear p.ej. REPAROS 2006
- Seguidamente <Aceptar> (…..advertirá que  la carga se ha realizado correctamente –Aceptar-) y……… <Cerrar>

C) <Listado de ficheros ( registros y errores>
· Marcar con aspa en el campo <Sel> del fichero R34……

· Marcar con aspa arriba/derecha en <Todos los errores>

· <Visualizar>…..e……<Imprimir>

4º.- Interpretación de los principales errores del listado.

Según la Resolución de 17 de noviembre, el INE ha procedido a la validación del fichero CppmmmAI.aaa remitido por el Ayuntamiento, y ahora devuelve el fichero RppmmmIA.aaa, que contendrá los registros R y S no casados entre sí y los

registros D que no han superado la validación. (Nos remitimos a la lectura de la indicada resolución).

Los más habituales son los registros R ( (que restan), contabilizados por el Ayuntamiento y no por el INE. En el listado esta clave R aparece debajo del campo “Inf” de cada línea.
Además de lo anterior, lo mas frecuente será que la causa de ese registro R sea bien de tipo NE (registros no encontrados en la base del INE.) o de tipo NO (CDEV: NO, registro que consta en base INE con alguna incidencia pendiente).

Estas causas de devolución aparecen en el listado debajo del campo “CDEV” de cada línea.
P.ej un registro R- NE puede ser un vecino que existe dado de alta en al Padrón del Ayuntamiento pero que sin embargo en la base del INE no consta dicha situación. Por tanto, de ser cierto dicho extremo ,el Ayuntamiento debe de formular la correspondiente alegación de acuerdo con el procedimiento del siguiente punto nº 5.
5º.- Procedimiento para grabar las Alegaciones en Sial-win.
Desde <Padrón> <INE> <Rectificación anual>  <Alegaciones> <Alegar movimientos>
Elegir en … “Código de ficheros”…. el de Reparos 2006. <Seleccionar>

Aparece seguidamente el listado correspondiente.

A) Ejemplo de un registro tipo R   NE . El Ayuntamiento desea que ese habitante se mantenga en situación de alta en el propio Ayuntamiento y por tanto sea sumado a la base de datos del INE.
Situados en la línea del habitante en cuestión (
pinchar en <Alegar movimiento> <Envío a estadística> …..en <Acción>…elegir…
< Enviar en fichero de alegaciones>…….en el campo <Alegación> ….

..elegir …CINEX (ciudadano inexistente en la base del IINE)….<Aceptar>…..<Aceptar)…
B) Ejemplo de registro tipo R NO. Varias posibilidades (ver pag 38349 de la Resolución, en la llamada (1) incidencias pendientes.). 
Puede tratarse de un habitante que según el INE se encuentre fallecido -082 baja por defunción pendiente de confirmación. En ese caso(
Situados en la línea del habitante en cuestión  si se desea darle de baja por defunción(
pinchar en <Gestión > …la fecha de operación será la que conste en el listado en el campo “F. variación”…el resto de los campos serán los ya conocidos en la operatoria de una Baja por defunción.

Pero si el Ayuntamiento se encuentra en desacuerdo porque ese habitante realmente no está fallecido ( 
Situados en la línea del habitante en cuestión (
pinchar en <Alegar movimiento> <Envío a estadística> …..en <Acción>…elegir…

< Enviar en fichero de alegaciones>…….en el campo <Alegación> ….

..elegir …BDE82 (defunción errónea generada por Registro Civil, requiere documentación)….<Aceptar>…..<Aceptar)…

El resto de los errores o alegaciones se interpretarán/grabarán siguiendo la misma lógica anterior, y con el apoyo del  ANEXO II y ANEXO IV de la mentada Resolución  de 17 de nov de 2005
Advertimos que de acuerdo con el apartado VII  de dicha norma “Los Ayuntamientos podrán justificar sus alegaciones con cualquier medio de prueba admitido en derecho, aportándolo junto con el fichero anterior.”

Es decir, que además del fichero que se envía conforme al procedimiento que veamos en el punto siguiente, las citadas alegaciones hay que justificarlas documentalmente.
6º.- Procedimiento de obtención del fichero de Alegaciones AppmmmAI.aaa para su remisión al INE hasta el 1 de junio
Desde <Padrón> <INE> <Rectificación anual>  <Alegaciones>
( pinchar en <Generar> ..y después si se desea en <Visualizar>

El código que se asigna automáticamente…..REC_ENV_A001. 2006……….
..seguidamente  <Cerrar>.

Para copiarlo al disquete de la unidad A: ( Desde <INE> <Rectificación anual>  

<Copiar ficheros generados a soporte externo>  <Buscar archivos>
En la línea del fichero AppmmmAI.aaa….marcar un aspa en “Sel” y a continuación (con el disquete dentro) <Copiar archivos>
7º.- Procedimiento para el tratamiento del fichero EppmmmIA.aaa,
Dice la Res. de 17 de noviembre “Asimismo y con el fin de corregir las diferencias de identificación que pudieran existir entre la base de datos que mantiene el INE y el Padrón de cada municipio, se facilitará al Ayuntamiento el fichero EppmmmIA.aaa, con formato de intercambio de modificación. Este fichero se cumplimentará en la parte de inicio con los datos de identificación correspondientes al registro marcado con S y en los datos tras variación con los correspondientes al registro marcado con R en el fichero de comprobación.”
Para el tratamiento de este fichero se dispone de plazo hasta fin de año y el proceso tiene como fin depurar incidencias de los datos algún habitante que consta tanto en la base de datos del INE como del propio Ayuntamiento. Este asunto se encuentra desligado tanto de la obtención de la cifra de población como del fichero de Alegaciones.
No obstante informamos que su tratamiento en Sial-win se encuentra recogido en:
<Padrón> <INE> <Rectificación anual>  <Alteraciones de Datos de Identificación>

Los pasos a seguir siguen la misma filosofía que los anotados para los ficheros de alegaciones.
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